
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00132 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD. 

 
1-. Revisado el contenido del archivo No.33, tómese nota que la parte actora 

no atendió el requerimiento efectuado en el inciso tercero del proveído de fecha 
diciembre 3 de 2021 (archivo No.29). 

 
2-. Visto en contenido del archivo No.11, de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 301 del C. G. del Proceso se tiene a la demandada por notificada del 
auto admisorio por conducta concluyente. 

 
3-. Téngase en cuenta que la accionada dio oportuna contestación a la 

demanda (archivo No.11). 
 
4-. Tómese nota que el extremo pasivo no cuestionó el resultado genético 

del que se dispuso correr traslado al admitir la demanda (archivo No.6). 
 
5-. Quedan así resueltos los archivos No.35 y 36. 
 
6-. En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para estudiar 

la viabilidad de proferir sentencia (numeral 4º del artículo 386 del C. G. del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

 

Firmado Por:



 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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